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A María Heise, in memoriam


  


  

    Prólogo


    Raúl Fornet-Betancourt1


    Decía, para su ya pasado siglo XX, don José Ortega y Gasset, que entre las obras de misericordia que con más urgencia necesitaba el siglo estaba sin duda alguna la de no escribir libros innecesarios. Y pienso que también hoy, en nuestro todavía nuevo siglo XXI, no faltaría razón a quien repita ese reclamo del filósofo español. Pues ¿cómo dudar de que se siguen escribiendo libros innecesarios, o libros que simplemente responden a necesidades falsas como las generadas por la vanidad de sus autores o como las que crea la lógica de la ganancia de los mercados editoriales?


    Pero tranquilicemos al autor y al lector de este libro. No es tal el caso de esta obra que tenemos el gusto y el honor de prologar.


    Si he mencionado ese reclamo y consejo de José Ortega y Gasset que, como conviene recordar también, se refería concretamente a no escribir obras innecesarias para la época y sus problemas, es más bien para destacar de entrada la propiedad fundamental que diferencia y califica al libro que nos ofrece el profesor Fidel Tubino; y poder hacerlo con el argumento más fuerte con que me parece que se puede defender la calidad de una obra, a saber, diciendo de ella que es un libro necesario para nuestra época, esto es, para la comprensión de la realidad histórica en que vive el hombre de hoy, para el análisis de las circunstancias políticas y sociales del mundo contemporáneo así como también para el mejor conocimiento de sí del hombre mismo y de sus semejantes.


    La necesidad de este libro nace, pues, de la época misma; de las urgencias y conflictos en los que nos debatimos como época histórica, pero también de la necesidad que tiene nuestro tiempo de buscar caminos que nos conduzcan a sociedades mejores. Así, justo porque se hace eco y cargo de nuestras necesidades como época, es indispensable este libro.


    Mas debe observarse que con ello no quiero decir otra cosa sino que este libro es necesario concretamente para nosotros, porque nosotros —hombres y lectores de nuestra actualidad— somos los que damos rostro a nuestra época, tanto en sus problemas y peligros como en sus posibilidades y esperanzas. O sea que la necesidad histórica y contextual que se refleja en este libro de Fidel Tubino tiene que ser vista también como una interpelación que nos sacude y nos llama a la reflexión crítica sobre los principios y valores que han servido o sirven todavía de marco referencial fundamental para definir y proyectar el orden político, social, cultural o religioso de nuestras sociedades contemporáneas.


    Pero, entrando más en detalle, ¿cuáles son las necesidades de nuestro tiempo de que se ocupa este libro y que lo hace así necesario para nosotros? 


    Son, como podrá comprobar el lector con una simple mirada a las cuestiones tratadas en los cinco bloques temáticos en que se estructura el libro, varias y complejas. Lo explico breve y sintéticamente.


    Son varias porque abarcan desde la necesidad de radicaliza consecuentemente la idea y el ethos de los derechos humanos hasta la necesidad de reconstruir la idea y la práctica de la ciudadanía en base a una transformación descolonizadora de los llamados espacios públicos de las sociedades modernas, pasando por la necesidad de la lucha por el reconocimiento pleno y real de las diversidades culturales.


    Y son al mismo tiempo complejas porque Fidel Tubino muestra, con buenos argumentos y mejores principios, que se trata de necesidades o tareas pendientes que, si las confrontamos con la seriedad que requieren, nos remiten a los fundamentos cognitivos y morales sobre los que descansa el orden social, político y cultural en el que habitualmente nos movemos y desde el cual, por consiguiente, nos entendemos a nosotros mismos y nuestra forma de vivir en sociedad.


    Creo que esta apretada síntesis, a pesar de que en realidad menciona únicamente algunos ejemplos de los problemas de nuestro tiempo que se tratan en este libro, permite vislumbrar con claridad que la obra que aquí se presenta, es, como insinuaba, un intento de responder a la variedad y complejidad de las necesidades que tenemos hoy como humanidad. Y sin embargo creo también que el lector atento encontrará en ese recorrido por los problemas que nos aquejan hoy una especie de «necesidad madre», si se me permite la expresión. Me refiero a que, no por intención reduccionista sino más bien de fundamentalidad, este libro nos invita a pensar en una necesidad que es decisivamente fundamental y que se presenta, por tanto, como la necesidad que está en el fondo de muchas otras necesidades nuestras como época, a saber, la necesidad de una mejor convivencia humana.


    Y esto habla, con toda seguridad, a favor de la sensibilidad del autor para saber captar no solamente la urgencia sino la radical importancia del problema de la mala convivencia en el mundo actual. A mi juicio, por tanto, hay que agradecer a Fidel Tubino que haya visto y que con su libro nos ayude a ver que una convivencia humana que se presenta a veces con tan altos niveles de deficiencia en lo referente al reconocimiento del otro y al respeto de su diversidad, a la solidaridad, a la justicia o a algo tan elemental como la buena vecindad, no merece en verdad el nombre de convivencia y que constituye el problema de base que debe resolver toda sociedad que aspire a realizar la justicia.


    Pero el presente libro nos ayuda también en la búsqueda de caminos para superar el estado de cosas de la mala convivencia. Pues no se limita a mostrar las causas de los conflictos de no reconocimiento y de discriminación o las trampas que puede contener el recurso al «mestizaje» como supuesta solución, sino que nos adentra además en una propuesta cuidadosamente argumentada a favor de la interculturalidad como la actitud cognitiva y la práctica de vida que debe cultivar tanto cualquier ser humano que quiera compartir vida y mundo con su semejante en condiciones de igualdad como cualquier sociedad que no renuncie al ideal de convertirse en un lugar de buena convivencia social y de justicia cultural.


    En este sentido, aunque no sé si el autor estará de acuerdo con ello (ya que este prólogo se escribe por una amable invitación de su parte, pero sin estar «apalabrado» con él), creo justificado decir que el mensaje central de este libro, y en lo que se refleja de nuevo lo dicho sobre la necesidad histórica que lo distingue, se puede resumir en una frase: el método para que las sociedades actuales y sus respectivos estados logren transformar de manera real y radical el statu quo de mala convivencia en una buena convivencia es la interculturalidad.


    Para comprender cabalmente el alcance y el profundo sentido emancipador que tiene este mensaje no solamente para América Latina sino también para las sociedades de otras regiones del mundo, es imprescindible sin embargo tener en cuenta que Fidel Tubino apuesta y argumenta por una interculturalidad crítica. Este punto me parece de suma importancia y por eso quiero terminar estas breves palabras de invitación a la lectura detenida de este libro, subrayando justamente la idea que la interculturalidad que promueve la justicia cultural y que va creando con ello las condiciones para la buena convivencia no es la interculturalidad raptada por las estrategias políticas de Estados o grupos hegemónicos que buscan estabilizar el orden de sus intereses, sino la interculturalidad que en este libro se presenta como interculturalidad crítica, que no es una ideología sino sobre todo una disposición ética que mueve y motiva el ejercicio de la mutua transformación en solidaridad y para la más plena vida de todos y todas.


    Gracias, Fidel, por este libro que —si permites este «toque» narrativo— hace sentirse orgulloso a quien fue alguna vez tu profesor.


    


    

      

        1	Raúl Fornet-Betancourt. Nacido en Cuba, es doctor en filosofía por las universidades de Aachen y Salamanca. Obtuvo su doctorado de habilitación en la Universidad de Bremen, donde desempeña su labor docente. Es director del Departamento de América Latina del Instituto de Misionología en Aachen, de cuya universidad es catedrático honorario. Es director de Concordia. Revista Internacional de Filosofía y coordinador del Programa de Diálogo Filosófico Norte-Sur, así como de los Congresos Internacionales de Filosofía Intercultural. Es también profesor invitado permanente en varias universidades de América Latina y miembro de la Société Européenne de Culture.


      


    


  


  

    Introducción


    Hacia finales de la década de 1980 tuve la oportunidad de viajar por primera vez a la selva norte del Perú. Durante mi estadía en la cuenca del río Paranapura2 pude conocer de cerca el programa de educación bilingüe intercultural que María Heise, antropóloga italiana y amiga entrañable, estaba iniciando con un grupo de profesores locales. Los niños hablaban y entendían perfectamente el shawi3, no así el castellano. Sin embargo en la mayoría de las escuelas que visitamos los profesores les hablaban y los hacían estudiar solo en castellano. Los ejemplos que les daban para que comprendieran lo que leían sin entender eran de ciudades que desconocían, así como las reglas de tránsito y el uso del semáforo. Los niños —recuerdo— estaban completamente desconectados, prohibidos de hablar en su lengua. Sin embargo, había algunas escuelas en las cuales los profesores eran shawis y utilizaban los materiales bilingües shawi-castellano que María, en coordinación con ellos y los padres de familia, había empezado a elaborar. La actitud de los niños era totalmente diferente, estaban muy atentos y participaban con mucho entusiasmo. Esa experiencia me enseñó de manera contundente que sobre la base de la incomunicación intercultural y la imposición forzada de una lengua y una cultura es casi imposible no solo educar sino construir un proyecto de convivencia basado en el respeto y, sobre todo, en el reconocimiento. 


    En ese contexto, María Heise me encomendó elaborar un libro de historia con enfoque intercultural para niños shawis de educación primaria. Decidimos en primer lugar que en el libro había que incluir la visión que el pueblo Shawi tenía de su propia historia. No se trataba de sustituir la historia oficial por la memoria del pueblo Shawi, sino de colocar ambas versiones al mismo nivel para establecer puentes y extraer conclusiones hasta donde era posible. Durante nuestra estadía en la cuenca del Paranapura nos entrevistamos con muchos profesores y padres de familia de la comunidad. En las conversaciones que sostuvimos nos narraron diversas versiones sobre los orígenes míticos de los shawi, recuerdos que tenían sus antepasados sobre los encuentros y desencuentros con los awajún4, los españoles, los mestizos. La visión del pasado que nos transmitían era indefinida, no había una preocupación por definir siglos, fechas, por organizar cronológicamente el tiempo. Era una visión completamente diferente en forma y contenido a la de la narrativa oficial que los niños estudiaban en sus escuelas. Poco a poco me fui dando cuenta de que lo que estaba en juego era algo más que dos visiones de lo mismo. Y que en el fondo estábamos frente a distintas maneras de concebir el tiempo, de razonar y elaborar lo vivido. O, para decirlo en clave antropológica, frente a personas de culturas diferentes que convivían desde hacía mucho tiempo en relaciones problemáticas y asimétricas.


    Hablar de diversidad de racionalidades contextuales es un problema filosófico de gran envergadura. Empiezo aclarando que esto no quiere decir que cada cultura tenga su propia racionalidad. Quiere decir algo más complejo, y es que la manera cómo se combinan las diferentes racionalidades, tales como la racionalidad instrumental con la racionalidad teleológica, o la racionalidad analógica con la racionalidad analítica, suele variar de acuerdo con la diversidad de contextos culturales. En algunas culturas, como por ejemplo en las amazónicas, prima la racionalidad analógica sobre la racionalidad analítica. En la primera parte del libro abordamos esta problemática con la finalidad de, más allá del relativismo cultural, proponer la necesidad de un universalismo posconvencional basado en el diálogo intercultural. Desde este punto de vista, la doctrina de los derechos humanos no es por naturaleza universal. Pero debe serlo. Para ello tenemos que considerar que la noción de dignidad humana se interpreta y elabora de maneras diferentes. No siempre la idea de dignidad humana se traduce en un discurso de derechos individuales y derechos colectivos de diversas generaciones. Una «hermenéutica diatópica» de los derechos humanos es la manera más adecuada de interculturalizar los derechos humanos y, así, universalizarlos más allá de las categorías y las dicotomías de la Ilustración. 


    Entender la universalidad de los derechos humanos como tarea nos conduce a reformular nuestra concepción de la ciudadanía. Por eso en la segunda parte abordamos esta problemática. Desde la perspectiva del liberalismo cultural, tenemos que empezar a hablar de ciudadanías diferenciadas. Esto quiere decir que es necesario para las personas pertenecientes a grupos culturalmente vulnerables que se les otorguen derechos colectivos especiales —como por ejemplo, derechos lingüísticos y de representación— con la finalidad de que puedan ejercer libremente sus derechos individuales. Sin embargo, esto no es suficiente puesto que la ciudadanía se ejerce básicamente en los espacios de deliberación pública, los cuales se encuentran en nuestras sociedades poscoloniales, colonizados actualmente por el logocentrismo moderno, la lengua y la cultura hegemónica. Interculturalizar la ciudadanía implica no solo derechos especiales de grupo sino también y, sobre todo, descolonizar los espacios públicos para hacerlos inclusivos de la diversidad.


    Para hacer esto posible son necesarias las «políticas de reconocimiento». Por esta razón en la tercera parte abordamos el estudio de las posibilidades y límites de dichas políticas, tanto en la versión del multiculturalismo como en la del interculturalismo. Las políticas de reconocimiento son necesarias para el ejercicio de la democracia en contextos de diversidad cultural, porque la exclusión de la deliberación pública y del ejercicio de derechos por razones culturales es un problema de democracia. La deconstrucción de la discriminación y el racismo es, por ello, condición de posibilidad de la convivencia democrática. El menosprecio sistemático e institucionalizado genera con frecuencia un automenosprecio que bloquea el desarrollo de las capacidades valiosas de las personas. Por el contrario, el reconocimiento lo estimula y posibilita. 


    En América Latina, el interculturalismo surgió ligado a las políticas de educación bilingüe de los pueblos indígenas. Sin embargo, en las últimas décadas se ha expandido, de manera especial en el ámbito de la salud y la administración de justicia. En la cuarta parte proponemos, a grosso modo, un análisis del sentido de las políticas interculturales en nuestro continente. Estas son básicamente políticas de identidad que se limitan a la revalorización de las identidades colectivas mediante la revitalización cultural y lingüística de los pueblos indígenas. La educación ciudadana intercultural para todos es aún más un deseo que una realidad. Por otro lado, la asimilación del discurso intercultural por los Estados nacionales monoculturales nos obliga a hacer una diferencia entre una interculturalidad funcional y una interculturalidad crítica. La primera es propia de los Estados nacionales y es directa o indirectamente funcional a la reproducción del modelo societal vigente. La interculturalidad crítica es deconstructiva y propositiva al mismo tiempo. Parte de una lectura crítica de la realidad social que nos permite visualizar y deconstruir la discriminación y el racismo como problemas estructurales e históricos de nuestras sociedades poscoloniales para generar espacios de reconocimiento.


    En la última parte nos centramos en el caso del Perú. No proponemos una teoría sobre la identidad nacional como resultado de una síntesis entre lo hispánico y lo andino. Nuestra tesis es que el mestizaje es paradójicamente al mismo tiempo ausencia de síntesis. La diversidad cultural asimétrica existe y con frecuencia se activa en los conflictos socioambientales. En nuestro país no podemos desconocer que existen distintas maneras de concebir la relación del hombre con la naturaleza, y —como decíamos al inicio— de razonar y elaborar lo vivido. Es importante no desconocer esta dimensión de la conflictividad social para no reducirla a su dimensión política. Las culturas, lo sabemos, no son instancias superestructurales ni existen en estado puro. Se encuentran en una complejidad de relaciones que es necesario desentrañar en cada caso. Tampoco son conjuntos homogéneos y estáticos. No son esencias inmutables, poseen aspectos sincrónicos y aspectos diacrónicos. Al interior de cada cultura hay debates internos, élites, grupos vulnerables. Las fronteras culturales se construyen en la interacción social. El mestizaje que se ha producido en nuestro país —con excepción de la Amazonía— hace muchas veces difícil identificar estas fronteras que además no son fijas sino que son flexibles y móviles. Sin embargo, el mestizaje no ha resuelto la fractura identitaria interna que heredamos de épocas coloniales. Por eso, la interculturalidad como proyecto de justicia cultural en nuestro país debe partir de la reconstrucción de las memorias históricas para, desde allí, idear un proyecto de país inclusivo de la diversidad y de un Estado-nación plural que no excluya la otredad de la deliberación pública. 


    Quisiera agradecer en primer lugar a mi querida Gredna, por haberme siempre motivado e insistido para que continúe y culmine este libro, y por toda su ayuda para hacerlo posible.  


    De manera especial le agradezco a Raúl Fornet-Betancourt, quien fue mi profesor en la turbulenta década de 1960, por su afecto generoso y por haberme abierto las puertas al conocimiento y debate sobre la filosofía intercultural en América Latina y el mundo. A Luis Villoro, filósofo mexicano consecuente y comprometido con la causa indígena de su país, por su acogida y sus enseñanzas. A Pica Rey de Castro, por sus siempre acertados consejos y su acucioso trabajo de edición. 


    A la Pontificia Universidad Católica del Perú, por concederme la plaza de profesor investigador, que me ha permitido hacer este trabajo.

        


    

      

        2	Afluente del Huallaga en la región Loreto, cerca de Yurimaguas.


      


      

        3	Antes denominado Chayahuita.


      


      

        4	Antes denominados aguarunas.
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    Entre la universalidad moral y las particularidades culturales


  

    En defensa de la universalidad dialógica5


    Hoy más que nunca requerimos normas posconvencionales construidas dialógicamente que gocen de legitimidad en diferentes contextos. Solo así será posible regular de manera razonable las relaciones entre ciudadanas y ciudadanos culturalmente diversos. La normatividad transcultural —actualmente en construcción— es de imperativa necesidad para la convivencia ética tanto al interior de los Estados nacionales como en las relaciones interestatales. No olvidemos que los espacios sociales y las esferas públicas de las sociedades modernas o en proceso de modernización —nacionales e internacionales— son espacios que —para ser auténticamente democráticos— deben acoger la pluralidad política y la diversidad cultural y lingüística. 


    Afirmar que requerimos normas universalmente identificables como válidas desde universos éticos y culturales distintos nos obliga a empezar por entender el problema de fondo: me refiero al problema de la universalidad y contextualidad de los valores éticos y de las normas morales. ¿Existen valores o normas universalizables? ¿Bajo qué condiciones? ¿Son los valores relativos a sus contextos de aparición y, por lo mismo, carentes de universalidad? ¿Se puede postular lo absoluto en ética sin caer en autoritarismos culturales? ¿En qué consiste la universalidad y la contextualidad de los derechos humanos fundamentales y de los llamados principios morales posconvencionales?


    El problema es complejo, pues, por un lado, nos movemos siempre en el ámbito de los ethos, es decir, de las culturas, de los contextos, de los valores convencionales, de las normatividades locales. Pero, por otro lado, no podemos renunciar a la necesidad de disponer de normas con validez intercontextual, y en este sentido, universalizables, porque nuestras sociedades son —y quizá siempre lo han sido— socialmente complejas y culturalmente diversas. Vivimos entre diferentes y las normas de convivencia —para que obliguen éticamente a los agentes morales— deben ser intersubjetivamente plausibles. La normatividad intercontextual que requerimos debe ser fruto de un diálogo intercultural de ancha base. No puede consistir ya —como hasta ahora se ha hecho— en un conjunto de valores o normas particulares que se autoerigen en universales. Esto es imposición cultural y la imposición no es nunca fuente de armonía, y menos de convivencia dignificante. Solo cuando las normas son fruto de acuerdos dialógicos, procesados en el tiempo, se tornan éticamente vinculantes y, por lo mismo, capaces de generar formas compartidas de deliberación y de convivencia ciudadana.


    Una manera de plantear el problema de lo universal en ética es por la vía negativa. Es decir, en lugar de preguntarnos por la existencia o no de valores universales, preguntémonos por la posibilidad o no de establecer criterios intercontextuales que nos permitan generar consensos razonables en torno a lo que es universalmente intolerable. ¿Existe algo que se pueda calificar de manera universal como incondicionalmente injustificable? La cuestión es, entonces, indagar si existen o no criterios que nos lleven a identificar lo universalmente intolerable sin tener que renunciar a nuestras éticas contextuales. ¿Es posible fundamentar el carácter vinculante del «No» en ética?


    El «No» radical como «lo universalmente intolerable»


    Hay tantas formas de darle contenido a las nociones de vida buena, justicia y tolerancia como diversidad de culturas y, por ende, una variedad de puntos de vista societales a partir de los cuales se tematizan las múltiples concepciones del mal, de lo injusto, de lo éticamente intolerable.


    Las culturas prefiguran nuestra interpretación del pasado y del futuro. Son al mismo tiempo nuestra herencia y nuestro horizonte, el paradigma compartido desde el cual podemos crear un mundo con sentido. Las culturas son como los lenguajes: nos proporcionan los significados que les atribuimos a nuestras vivencias, los valores que les asignamos a los gestos, a las palabras, a las metáforas, a los silencios.


    Son, en una palabra, nuestro hábitat, nuestro «topos», el lugar desde el cual le asignamos contenido a nuestras concepciones del bien y del mal, de lo permitido y lo prohibido, de lo tolerable y lo intolerable.


    Sin embargo, parecería que hay algo así como una tendencia natural en la especie de la que formamos parte a colocar nuestro punto de vista contextual como si fuera un punto de vista absoluto. Un impulso que nos hace ignorar el valor y el rol de nuestras pertenencias, de nuestras mediaciones culturales, que nos lleva a colocar nuestras concepciones éticas como si fueran acontextuales, aculturales, es decir, independientes de ellas. Tanto en ontología como en ética propendemos a absolutizar nuestros particulares puntos de vista, a sacarlos de sus respectivos contextos y a autocolocarlos como si fueran universales. Como usualmente no somos conscientes de que estamos habitados por este impulso absolutizante, confundimos el orden de la representación con el orden de la realidad, y por esta razón solemos colocar lo representado como si fuera lo «objetivo». De esta manera nos tornamos con facilidad y sin darnos cuenta en seres unidimensionales, mentalmente dogmáticos y culturalmente etnocéntricos. Esta tendencia innata a universalizar lo particular y a absolutizar lo relativo está en el origen de la intolerancia —que a pesar de los discursos abiertos que hoy proliferan, reina en el mundo— y de los inmanejables conflictos que inevitablemente desencadena.


    Los límites de la tolerancia


    Carlos Thiebaut dice acertadamente:


    El valor de la tolerancia y su norma remiten al rechazo de tantos acumulados ejemplos de intolerancia y formulan la propuesta universal de que debiera ser otro el curso del mundo, un curso alternativo en el que la diferencia de creencias no impidiera compartir la condición humana de una convivencia pública sin violencia (1999, p. 30).


    La propuesta de «otro curso del mundo» debiera ser una idea regulativa intercontextualmente compartida, un postulado práctico dialógicamente construido.


    Pero ¿cómo y desde dónde ubicarnos frente a la intolerancia? ¿Ante qué debemos ser tolerantes y ante qué no? Porque una cosa es tolerar la diferencia y otra tolerar la barbarie, una cosa es tolerar la diversidad y otra es tolerar la tiranía. ¿Cuál debe ser el límite de lo tolerable? ¿Debemos tolerar siempre la intolerancia o debemos ser intolerantes con los intolerantes? ¿No estaríamos cayendo en una absurda contradicción? Pero ¿qué significa en términos éticos y políticos ser tolerantes con los intolerantes? ¿Bajo qué condiciones es posible serlo y bajo qué condiciones no? Tal vez la intolerancia sea lo único razonablemente intolerable. Pero ¿qué es lo intolerable? ¿Existe lo intolerable en sí? ¿Con qué criterios podemos y debemos establecer la frontera entre lo tolerable y lo intolerable, entre el bien y el mal, entre la barbarie y la civilización? ¿Cómo evitar ser intolerantes razonablemente? ¿Existen mínimos morales de la convivencia que separen lo tolerable de lo que no lo es, más allá de las diferencias éticas y las percepciones culturales?


    Tolerar a los intolerantes suena a ingenuidad, a ausencia de malicia, a mansedumbre mal entendida. Pero la intolerancia con los intolerantes tiene visos de trampa, de camino sin retorno. Es como una manera de reproducir en y desde nosotros mismos lo que moralmente rechazamos. Quizá lo intolerable no sea la intolerancia en sí misma sino el daño perpetrado por ella, siempre innecesario y, por lo mismo, siempre injustificado.


    El daño es innecesario por partida doble: en primer lugar porque podemos impedirlo; en segundo lugar, porque debiéramos, de forma moralmente necesaria, impedirlo. La ausencia de necesidad moral del daño es su injustificación, la imposibilidad de sostenerlo con razones que aceptemos como válidas (Thiebaut, 1999, p. 21). 


    Recordemos en este momento que hay una diferencia sustancial entre el ámbito de la naturaleza (physis), en el que reina la necesidad, y el ámbito de los asuntos humanos (ethos), los cuales no se hallan signados por la necesidad natural.


    En primer lugar, esto quiere decir que ningún hecho o acción intolerable aconteció necesariamente, que todo lo que sucedió pudo haber ocurrido de diferente modo; que si pasó fue porque así fue elegido, y que, por lo mismo, somos responsables, cuando no corresponsables de lo acontecido. Nada justifica el daño infligido al otro, el horror de la guerra, el mal en la historia. Sin embargo, la manera más común de justificar éticamente lo intolerable es colocándolo como inevitable, como si no fuera también contingente. Esta confusión de planos —intencionalmente creada— es el meollo del argumento de la impunidad. Así, con frecuencia los Estados que violan sistemáticamente los derechos humanos se defienden señalando que si realizaron estas injustificables violaciones fue porque no tuvieron otra alternativa. De esta manera se eximen de responsabilidad. Colocar lo contingente como necesario es el fundamento de la impunidad. Y si hay algo que no debemos tolerar bajo ninguna condición y en ninguna circunstancia es que el daño, siempre injustificable, siempre injusto, siempre abominable, quede impune. Es la única manera de bloquearlo, de impedir que se reproduzca y que se instale como dimensión inevitable de la historia.


    En segundo lugar, esto quiere decir que no solo «debiera ser otro el curso del mundo», sino que un mundo sin daño es históricamente posible. Que «un curso alternativo en el que la diferencia de creencias no impidiera compartir la condición humana de una convivencia pública sin violencia» es no solo un desafío ético y una responsabilidad compartida, sino también y sobre todo una posibilidad real, concreta, históricamente viable. El daño cometido, el sufrimiento infligido: ese es el corazón de lo intolerable.


    Lo intolerable desde la concepción liberal


    La tolerancia no es una disposición natural de la especie humana. La naturaleza humana es desde su origen autocentrada e incompleta, y por lo mismo, las personas necesitamos convivir con las demás. La convivencia es, desde este punto de vista, originariamente instrumental, utilitaria, no comunicativa o dialógica. En el origen está el conflicto: aprender a coexistir armónica y comunicativamente es el gran desafío de la convivencia, la tarea ética por excelencia. La tolerancia, el respeto a la alteridad, es, en este sentido, una virtud que se aprende y que requerimos para convivir tanto en la esfera de la vida privada como en la esfera de la vida pública. La convivencia presupone la postergación del deseo egocéntrico, la transformación de nuestra propia naturaleza. La tolerancia es por eso una virtud que emana de un proceso formativo, una disposición caracterial que se adquiere con el tiempo. No se nutre de la empatía ni se basa en la semejanza. Tolerar es más que «soportar»; es no colocar los valores y las creencias propias como condición absoluta para la convivencia con el otro (Thiebaut, 1999, p. 43). Es aprender que la autonomía del otro es el límite de la nuestra y que, además, ambas autonomías pueden y deben construir juntas «otro curso del mundo».


    En clave política, tolerar es aceptar y respetar al diferente como interlocutor válido en el diálogo público. Lo que subyace a la valoración de la tolerancia como fundante de la vida pública es la opción ética por el reconocimiento y el diálogo como fundamentos absolutos, inamovibles, de la convivencia dignificante.


    El intolerante condiciona el diálogo a la aceptación de lo propio. Amparado en el insostenible argumento de que no comparte sus valores, excluye al otro —por ser otro— de la deliberación política y del diálogo interpersonal. Así, los liberales, que en nombre de la libertad hacen la guerra contra los que no comparten sus creencias y valores culturales, son un claro ejemplo de intolerancia autoritaria. Ser liberal, es decir, creer en la autonomía como valor intersubjetivo, y al mismo tiempo ser intolerante frente a la autonomía del otro es una contradicción ética injustificable y, por lo mismo, una posición insostenible. En nombre de la libertad no podemos rechazar a los no liberales como interlocutores válidos. El valor de la autonomía no puede constituirse en el límite de lo tolerable. ¿Cuál es entonces su límite?


    Lo público como espacio de convivencia de lo diverso


    La praxis de la tolerancia nos lleva a incluir al otro en la deliberación pública, sin condicionar su inclusión a la aceptación de los valores liberales. «La tolerancia es la virtud de lo público que hace que lo entendamos como espacio de convivencia de lo diverso» (Thiebaut, 1999, p. 43). Lo público no puede ser un espacio sesgado, monolingüe y culturalmente etnocentrado. Debe ser un espacio descentrado, políticamente plural, culturalmente abierto; debe constituirse en un espacio «de convivencia de lo diverso».


    La tolerancia como praxis amplía nuestro sentido de lo público, le da su justa dimensión, pues hace de él un espacio de reconocimiento no solo del pluralismo político sino también de la diversidad cultural. El reconocimiento y el respeto de la diversidad es consustancial al reconocimiento y respeto de la pluralidad. Es la condición sine qua non de lo político. La tolerancia, así entendida, consiste en el respeto irrestricto y recíproco del derecho del otro a practicar sus creencias y a elegir su modo de vida según sus valores y creencias, incluso si tales valores no incluyen el de la autonomía. Es la virtud fundante de la vida pública. Esto implica que debemos respetar incluso aquellas doctrinas y concepciones del mundo en las que el respeto de la autonomía individual no es un valor propio.


    Desde este punto de vista, es intolerable descalificar al otro como ser humano y como interlocutor válido por poseer valores y creencias que no compartimos. Nada, decíamos al inicio, es en ética necesario, y por lo mismo, nada justifica el daño que infligimos al otro, sea natural o simbólico. Y excluir al otro —al que no comparte el valor de la autonomía— de la deliberación política y de la vida pública es un daño injustificable, pues lo privamos del derecho y la ocasión de construir con nosotros ese «otro curso del mundo» que todos merecemos.


    Tolerancia y autonomía: ¿dos caras de la misma moneda?


    Lo propio de la concepción liberal es haber hecho de la tolerancia y de la autonomía dos principios morales indisociables y complementarios. Para los liberales, la tolerancia es la otra cara de la autonomía: es el respeto a la autonomía hecho praxis. Sin tolerancia, es decir, sin respeto a la diversidad cultural y a la pluralidad política, la deliberación pública es una quimera. Pero ¿es el valor de la autonomía el límite ético de lo culturalmente tolerable? Atar la tolerancia a la autonomía, ¿es o no es una injustificada autolimitación? 


    Es importante por ello empezar a resaltar las razones por las cuales


    para los liberales, la autonomía y la tolerancia son las dos caras de la misma moneda. Lo que distingue a la tolerancia liberal es precisamente su compromiso con la autonomía; es decir, la idea de que los individuos deberían tener libertad para valorar y, potencialmente, revisar sus fines actuales (Kymlicka, 1996a, p. 218).


    Pero no solo para autoexaminar y luego escoger sus valores y sus modelos de vida buena, sino también para revisar y escoger sus hábitos y sus formas de expresión y de elaboración de lo vivido. En otras palabras, para escoger las mediaciones culturales desde las que se crean una identidad construyéndole narrativas a sus historias.


    Desde una perspectiva liberal parecería que lo coherente es no renunciar al valor de la autonomía como valor fundante de la convivencia. Pero el liberal no puede autoasignarse el derecho a imponer el valor de la autonomía allí donde no se encuentra. Eso es conceptualmente contradictorio y éticamente insostenible. A lo máximo que podemos aspirar es a intentar persuadir al otro de la importancia y conveniencia del respeto y la praxis de la autonomía. Pero de nada sirve convencerlo si no hay condiciones para que pueda ejercerla. Por eso, el compromiso del liberal auténtico no termina sino empieza con la persuasión. Su compromiso con el valor de la autonomía comienza por asumir la tarea de construir las condiciones que la hacen posible.


    Sin embargo, en la mayoría de las democracias liberales el ejercicio de la autonomía cultural es prácticamente imposible. Son muchas las restricciones: para empezar, los espacios públicos de las democracias liberales no son espacios «de convivencia de lo diverso», ni los medios de comunicación son inclusivos de la diversidad existente. Por eso, paradójicamente, en las democracias liberales el ejercicio pleno de los derechos políticos se encuentra social y culturalmente circunscrito a un sector limitado de la ciudadanía. Existen barreras lingüísticas y culturales que impiden el acceso de los excluidos a las esferas públicas y les bloquean la posibilidad de ejercer sus derechos básicos. En consecuencia, para que las democracias liberales sean coherentes con sus principios tienen que radicalizarse, es decir, hacer que sus espacios públicos se conviertan en espacios de convivencia de lo diverso y que los medios de comunicación se transformen en canales de expresión de la diversidad cultural y la pluralidad política que la sociedad contiene.


    El problema de las minorías culturales


    Decir que en las democracias liberales la autonomía es un valor en ejercicio es ideología, no verdad. Los ciudadanos que pertenecen a minorías culturales o que siendo mayoría son tratados como minorías al interior de aquellas, no tienen la oportunidad de escoger sus referentes éticos o sus mediaciones culturales. El lenguaje, sabemos, es una mediación cultural privilegiada que nos permite estructurar nuestra concepción del mundo y otorgarle sentido a nuestras vivencias. La elección de la lengua y el ejercicio de la libertad cultural son, por eso, derechos importantes. Sin embargo, en nuestras democracias liberales el aprendizaje o desaprendizaje de las lenguas no es un proceso libre. Los ciudadanos se hallan coaccionados a escoger la lengua que más usos públicos tiene y que, por lo mismo, les garantiza mayor movilidad social. Es muy difícil que alguien elija libremente aprender a leer y a escribir una lengua que no tiene usos escriturales. Por otro lado, nadie ha elegido que su propia lengua no tenga usos oficiales. Esas son imposiciones y barreras que limitan el ejercicio de la libertad cultural, que coaccionan a los hablantes de una determinada lengua a rechazar su aprendizaje y que incapacitan a los miembros de las minorías culturales a ejercer sus derechos básicos.


    En las democracias liberales, construidas desde el modelo clásico del Estado-nación, solo la lengua y la cultura hegemónicas tienen usos públicos. Las lenguas y culturas de los grupos vulnerables, como es el caso de los pueblos indígenas, se encuentran confinadas en los espacios privados de convivencia comunitaria. En estas democracias —más formales que reales—, las personas que pertenecen a los grupos vulnerables no tienen la oportunidad de escoger libremente lengua y cultura, y por tanto, de elegir libremente su propia identidad: están condenadas a autoexiliarse de sus culturas de origen, a perderse en lo ajeno para «integrarse» en la sociedad mayor. Se puede ir, sin embargo, contra la corriente, siempre se puede, pero lo propio de una democracia es promover el ejercicio de la libertad cultural. Que en nombre de la libertad y la autonomía se practique lo contrario no tiene ni puede tener ninguna justificación válida. Es una paradoja ética que, en contextos liberales, los individuos que forman parte los pueblos indígenas —minoritarios en muchos casos pero mayoritarios en muchos Estados nacionales latinoamericanos— no puedan escoger la propia lengua y la propia cultura, y que hacerlo implique prácticamente optar por la exclusión de la vida pública. Esto es algo moralmente intolerable.


    Para ser coherente con sus principios, el Estado liberal debe descolonizar culturalmente las esferas públicas, hacer de los espacios públicos-políticos y no políticos espacios de reconocimiento y no de exclusión, espacios que acojan la diversidad existente. No deben ser espacios culturalmente autocentrados y excluyentes de la diversidad que la sociedad alberga. Esto implica quitar a la lengua y a la cultura hegemónica el monopolio de lo público y darle a las otras lenguas y culturas funciones públicas socialmente relevantes, de manera que los ciudadanos puedan escoger, sin coacción implícita y en igualdad de condiciones, sus propias formas de elaboración discursiva.


    La autonomía, hay que decirlo, es un valor cultural. En las sociedades de tradición comunitarista se legitiman las restricciones culturales a la autonomía individual como formas no conscientes de coacción de la libertad que permiten la sobrevivencia de los grupos culturales. Este puede ser un razonamiento ideológico, una manera de justificar lo injustificable; pero puede ser también una manera de explicar el porqué de los ordenamientos restrictivos. Es el caso, por ejemplo, de las culturas endogámicas, en las que las alianzas mixtas no son toleradas, y cuando se producen, son objeto de una fuerte censura social.


    ¿Qué debe hacer —que no está haciendo— el Estado liberal frente a las restricciones culturales al ejercicio de la autonomía individual? ¿Censurarlas jurídicamente, incorporarlas al Estado de derecho, permitirlas sin tomar partido ni a favor o en contra de ellas? Pongamos el caso de las mujeres en las sociedades de tradición comunitarista, en las cuales los roles sociales son adscritos por tradición y costumbre. No se eligen, se aceptan; no se producen, se reproducen; los márgenes de libertad son prácticamente inexistentes. Martha Nussbaum narra al comienzo de su artículo «La ética del desarrollo desde el enfoque de las capacidades» el caso de una mujer hindú, Metha Bai, madre de dos niños, que quedó prácticamente recluida en su casa sin poder salir porque a las mujeres de su casta se les había prohibido el trabajo fuera del hogar.


    Si permanece en casa, ella y sus hijos morirán al cabo de un tiempo. Si intenta salir, sus parientes políticos la golpearán y maltratarán a los suyos [...] En este caso, como en muchos otros casos alrededor del mundo, las tradiciones culturales plantean obstáculos para la salud y prosperidad de las mujeres (2000a, p. 37).


    ¿Qué hacer frente a situaciones como esta? ¿Respetar la cultura o respetar a la persona? Después de todo, no hay que sacralizar las culturas, empezando por la propia. Todas las culturas —incluso la liberal ilustrada, es decir, la que enarbola el respeto a la autonomía como valor supremo— albergan costumbres y hábitos que atentan contra la dignidad humana. Frente a estas incoherencias y paradojas es importante no suspender el juicio crítico. Por ello me pregunto, siguiendo a Kymlicka, si «¿constituye el compromiso liberal con la autonomía una base aceptable para gobernar una sociedad pluralista moderna, teniendo en cuenta que algunos grupos no valoran la autonomía?» (1996a, p. 219).


    Autonomía con restricciones


    Considero que la tolerancia es el mínimo sobre el que es posible la convivencia, pero también que no hay que atarla a la autonomía, pues de esta manera la encapsulamos en una determinada tradición cultural y pierde su capacidad de convocatoria. La tolerancia es un valor y una praxis transcultural, no puede limitarse al culturalmente semejante. Eso no es tolerancia. Después de todo, hay formas no liberales de entender la tolerancia que han demostrado históricamente ser capaces de generar formas de convivencia más armónica y sostenida que la tolerancia liberal. Kymlicka nos propone como ejemplo de tolerancia iliberal el caso del sistema de los millet del imperio otomano, el cual, basado en el principio de la tolerancia religiosa y no del respeto irrestricto a la libertad individual de las feligresías, logró que judíos, musulmanes y cristianos griegos y armenios ortodoxos convivieran en paz y armonía durante varios siglos.


    Las tradiciones y las prácticas legales de cada grupo religioso, especialmente en materia de estatus familiar, fueron respetadas y vigentes en todo el imperio [...] Por lo general, era un sistema humanitario, tolerante con las diferencias de grupo y notablemente estable [...] Pero no era una sociedad liberal, ya que no reconocía ningún principio de libertad o conciencia individual (1996a, p. 216).


    Según Kymlicka, desde el liberalismo político de John Rawls la tolerancia liberal no se debe autolimitar a lo culturalmente semejante. El gran reto de la tolerancia liberal es que debe confrontarse —con amplitud de criterio— con las formas no liberales de entenderla. Para que el liberalismo —piensa Rawls— sea coherente con sus principios, no debe pretender imponer los principios normativos de las sociedades liberales en las sociedades de tradición comunitarista. No debe, en otras palabras, pretender «imponer» la tolerancia liberal y el valor de la autonomía como si fueran las dos caras de la misma moneda.


    Hay que tener presente que existen muchas maneras de entender la tolerancia y también formas no liberales de practicarla que debemos no solo respetar sino también aprender. La propuesta de Rawls, en opinión de Kymlicka, «no consiste en rechazar totalmente la idea de autonomía, sino, más bien, en restringir su alcance. Concretamente, quiere seguir recurriendo a ella en ciertos contextos políticos y evitarla en otros» (1996a, p. 219). Entonces, para Rawls, la autonomía debe ser principio de lo público pero no de lo privado. Este es el punto de discrepancia con Kymlicka. Según este último pensador,


    la descripción rawlsiana de la identidad no pública está muy cercana a la concepción comunitarista del yo, defendida por Michael Sandel. Y, de hecho, una forma de entender el liberalismo político de Rawls es decir que, para él, las personas son comunitaristas en su vida privada y liberales en su vida pública. [Pero] no ha explicado por qué las personas que son comunitaristas en su vida privada deberían ser liberales en su vida política (...) En realidad, la conexión entre lo político y lo privado no solo es causal, sino también conceptual. Rawls acepta que el ejercicio de la autonomía en la esfera política puede promover causalmente el ejercicio de esta en la vida privada (1996a, p. 221 y 223).


    En cuanto ciudadanas, las personas poseen una identidad pública y en cuanto individuos, una identidad no pública. El liberalismo político se juega en el terreno de lo público.


    En las sociedades liberales también hay espacios donde existen restricciones institucionalizadas para el ejercicio de la autonomía individual. Es el caso de la familia o de determinadas instituciones de la sociedad civil como, por ejemplo, las iglesias. Son espacios, por definición, socialmente jerárquicos, no simétricos. En las sociedades liberales, ni la familia ni la sociedad civil son ámbitos donde el ejercicio de la autonomía y la praxis de la libertad individual sean norma. El lugar donde la praxis de la autonomía es un valor irrenunciable, piensa Rawls, es el espacio de lo público. La tolerancia a la autonomía, como principio universalizable, debe por ello regular la vida pública, no la vida privada. Debe normar la convivencia de las personas en cuanto ciudadanos no en cuanto individuos. Esta es la esencia de la razón pública.


    Cuando los ciudadanos deliberan, intercambian puntos de vista y exponen sus razones para sustentar las cuestiones políticas públicas. Todos suponen que sus opiniones políticas se pueden revisar a la luz del debate con otros ciudadanos; y, en consecuencia, tales opiniones no son simplemente un producto de sus intereses creados (2001, p. 163).


    La deliberación pública es y debe ser, por ello, la esencia de las democracias. Allí no valen las restricciones.


    Según Rawls, la concepción política de la justicia —que es consensualmente universalizable, y por lo mismo, capaz de ser legitimada transculturalmente— constituye el núcleo del contenido de la cultura de lo público de las sociedades democráticas. Forma parte del renovado «derecho de gentes», cuyo centro es la doctrina de los derechos humanos fundamentales. Esto quiere decir que —independientemente de nuestras valoraciones culturales— es políticamente razonable y necesario que compartamos un interés supremo «en nuestra capacidad de autonomía, aun cuando como individuos privados consideremos que no tenemos ni valoramos esta capacidad» (Kymlicka, 1996a, pp. 216 y 220).


    Tolerancia e intolerancia: una línea delgada pero precisa


    ¿Qué es, pues, lo intolerable? ¿La intolerancia? No.


    El problema de tolerar al intolerante está directamente unido al de la estabilidad de una sociedad bien ordenada [...] La conclusión, por tanto, es que mientras una secta intolerante no tiene derecho a quejarse de la intolerancia, su libertad únicamente puede ser restringida cuando el tolerante, sinceramente y con razón, cree que su propia seguridad y la de las instituciones de libertad están en peligro. El tolerante habrá de limitar al intolerante solo en este caso (Rawls, 1996, pp. 208 y 209).


    Lo que no se debe tolerar es, entonces, el ejercicio indiscriminado de la intolerancia, el colocar en entredicho «la estabilidad de una sociedad bien ordenada» o, en otras palabras, el derecho que tienen todos los ciudadanos a ejercer sus libertades individuales, a participar en la deliberación pública. Nada justifica pues la intolerancia a la otredad que se expresa en la existencia de barreras lingüísticas y culturales que impiden a los subalternos el ejercicio de sus libertades individuales y el acceso a los espacios públicos de deliberación política. Pero nada justifica tampoco colocar en riesgo la convivencia ciudadana por una errónea manera de entender la praxis de la tolerancia.


    Desde este punto de vista, que es compartido también por pensadores como Michael Walzer,


    los problemas surgen solamente en el caso de que haya quienes quieran detener o suprimir el juego, a la vez que siguen reclamando sus derechos como jugadores y la protección de las reglas. Estos problemas con frecuencia son muy difíciles, pero no tienen mucho que ver con tolerar la diferencia, que es algo intrínseco a la política democrática; más bien están relacionados con tolerar el desorden (o el riesgo de que se produzca), que es un asunto completamente diferente (1998, p. 23).


    Es, por consiguiente, intolerable permitir que los intolerantes accedan al poder, porque representan la negación del ejercicio de las libertades y, de llegar a controlar el Estado, se dedicarán a suprimir las reglas de juego que hacen posible en la vida pública la praxis de la tolerancia. Por ello, «prohibir la participación en elecciones democráticas a un partido programáticamente antidemocrático, no es un caso de intolerancia hacia la diferencia, es simplemente un acto de prudencia» (1998, p. 24).


    No se justifica, sin embargo, que en nombre de una determinada concepción de la tolerancia se impongan a todos principios normativos culturalmente particulares como si fueran imperativos universales. Vistos desde la experiencia histórica,


    no hay principios que presidan todos los regímenes de tolerancia o que nos exijan actuar en todas las circunstancias, en todos los tiempos y lugares, en nombre de un conjunto de acuerdos políticos o constitucionales [...] Cuanto más difíciles sean las elecciones menos probable es que haya una, y solamente una, salida que garantice un juicio filosófico favorable (1998, p. 19).


    En ética no deberían formularse, pues, principios abstractos que sean aplicados incondicionalmente, normatividades ideales que no toman en cuenta la complejidad ni la riqueza de los contextos.


    Si queremos que la moralidad se encarne en la historia y adquiera vida, no debemos aislarla de ella. La moralidad debe nutrirse de la pluralidad de historias particulares en las que aparece, enraizarse en la diversidad de maximalismos y de éticas particulares existentes. Para dar cuenta de ello, sostiene Walzer, «la filosofía debe estar históricamente documentada y ser competente sociológicamente, si quiere evitar el mal utopismo y reconocer las difíciles elecciones que con frecuencia se deben hacer en la vida política» (1998, p. 19).


    Hacia un universalismo intercontextual dialógico


    Cada vez es más evidente que en el mundo actual nos enfrentamos al desafío ético y a la necesidad histórica de construir dialógicamente un universalismo normativo de legitimidad intercontextual desde la diversidad de ethos en los que lo universal aparece. Pero si la normatividad no es jurídicamente vinculante, es totalmente insuficiente. No estamos, sin embargo, frente a un ideal irrealizable sino frente a un acontecimiento posible, frente a una urgencia histórica. El diálogo intercultural es al mismo tiempo una utopía realizable y una tarea infinita y compleja. Se trata de un proceso histórico —con sus cursos y sus recursos— que involucra la creación progresiva de nuevos estilos de convivencia, más flexibles y permeables a la diversidad; y de nuevas formas de entender y poner en práctica el ejercicio diferenciado de la ciudadanía.


    La invisibilización de la diversidad en la vida pública es la mejor forma de bloquear este proceso. Contrariamente, la descolonización cultural de lo público es la mejor manera de hacerlo posible. Es a partir del reconocimiento de las diferencias en la vida pública que podemos intentar construir consensos básicos inclusivos de la diversidad. Y si es cierto que en este campo —como dice Martha Nussbaum— «podemos llegar a un amplio consenso transcultural» (2000a, p. 46), es porque en el terreno de los conceptos morales, más allá de nuestras diferencias, hay algo común que nos une y nos permite comunicarnos con transparencia y aspirar a un entendimiento universal.


    Detengámonos un momento a analizar cuál es la naturaleza de ese «algo común» que compartimos en materia de conceptos morales básicos. «Los conceptos morales —nos enseña M. Walzer— tienen significados mínimos y máximos. Podemos ofrecer descripciones de estos en términos tenues o densos. Y ambas descripciones son apropiadas a diferentes contextos y sirven diferentes propósitos» (1996, p. 35). Los mínimos morales constituyen el objeto de las descripciones tenues y los máximos el objeto de las descripciones densas. La ética de los mínimos no es un deber ser ideal, «consiste en principios y reglas reiterados en diferentes tiempos y lugares que se consideran similares aun cuando se expresan en diferentes idiomas y reflejan historias diversas y visiones del mundo distintas» (1996, p. 49).


    Sin embargo, los mínimos no existen separados de los máximos porque «el minimalismo no es objetivo ni inexpresivo. Es reiteradamente particularista y localmente significativo, íntimamente ligado con las moralidades máximas creadas aquí y allá, en lugares y tiempos específicos» (1996, p. 40). Así, por ejemplo, la exigencia de justicia es un mínimo compartido. Pero la manera de entenderla y de ponerla en práctica a través del derecho y las instituciones que se encargan de administrarla origina una pluralidad de maximalismos morales divergentes entre sí. Los maximalismos morales son las elaboraciones culturales de los mínimos, y los mínimos morales son universales que aparecen elaborados históricamente de manera particular. El minimalismo tiene un origen transcultural, pues «aunque tenemos historias diferentes, tenemos también experiencias comunes y, a veces, respuestas comunes, y es con estas con las que elaboramos, si es necesario, el mínimo moral» (1996, p. 50).


    El minimalismo moral no es tampoco un genérico común denominador que abstraemos especulativamente de las éticas particulares, un conjunto de generalidades con contenidos difusos. «El minimalismo no describe una moralidad que sea sustantivamente menor o emocionalmente superficial. Más bien es cierto lo contrario: es esta una moralidad cercana al núcleo (close to the bone)» (1996, p. 38).


    El minimalismo, ese «algo común» que compartimos,


    a menudo los filósofos lo describen en términos de un (tenue) conjunto de principios universales (densamente) adaptado a estas o aquellas circunstancias históricas. He sugerido anteriormente la imagen de un núcleo de moralidad elaborado de forma distinta en diferentes culturas (1996, p. 35).


    Pero más que «adaptado» de manera diversa a diferentes contextos de aparición, el minimalismo moral universal —al ser elaborado desde las éticas particulares— adquiere sentidos muy distintos y hasta divergentes. Por eso Walzer sugiere que, antes que una adaptación de lo mismo a una pluralidad de situaciones, se trata de una diversidad de elaboraciones de acuerdo a cada contexto.


    Me parece que la idea de elaboración es mejor que la de adaptación porque sugiere un proceso menos circunstancial y menos constreñido, más creativo y gobernado tanto por el ideal como por consideraciones prácticas. Da cuenta mejor de las diferencias reales que la antropología y la historia comparada revelan (1996, p. 36).


    Lo más sugerente de la tesis de Walzer es sin embargo la idea de que, a pesar de que el minimalismo existe encarnado en los maximalismos morales, en momentos especiales aparece en estado puro, en crudo, como desligado de sus habituales formas de manifestación. El minimalismo aparece como acontecimiento y como exigencia histórica compartida en épocas de crisis personales o sociales, en «ocasiones especiales» (1996, p. 37), en momentos en los que una tiranía se torna insoportable, en los que la sociedad se desmorona, en los que está en jaque la posibilidad de la convivencia, en los que la barbarie asoma como posibilidad real. En esos momentos, «el minimalismo se libera de su enraizamiento y aparece independientemente, en diversos grados de delgadez» (1996, p. 35). Y se vuelve acontecimiento.


    En momentos críticos la gente se junta y —más allá de sus diferencias ideológicas y doctrinarias— demanda libertad, justicia, verdad, indepen-dientemente de las diferentes maneras que tienen de concebirlas. Cuando el minimalismo —que existe enraizado en las éticas culturales— se hace excepcionalmente acontecimiento histórico, genera vínculos de solidaridad allí donde no existían. El minimalismo está más allá de las ideologías que nos separan, de las morales convencionales que nos hacen diferentes. «La moralidad mínima es extremadamente importante tanto a causa de la crítica como a causa de la solidaridad. Sin embargo, no puede sustituir o reemplazar la defensa de los valores densamente concebidos» (1996, p. 49). Este es su límite y, al mismo tiempo, su labilidad. Los vínculos que genera son temporales, débiles; cuando las crisis pasan y se restablece la normalidad, resurgen con fuerza los maximalismos, y con ellos, las diferencias y las discrepancias que el minimalismo-acontecimiento borró transitoriamente. Esto quiere decir que si bien el minimalismo existe y es «ese algo común» que de entrada compartimos, no es suficiente para regular de manera razonable las relaciones entre ciudadanas y ciudadanos culturalmente diversos.


    En el mundo actual, la elaboración consensuada de normas posconvencionales que gocen de legitimidad intercontextual pasa necesariamente por un diálogo intercultural inclusivo de la diversidad. Pero para que el diálogo deje de ser utopía ideal y pase a ser acontecimiento, es preciso comenzar por construir dialógicamente las condiciones que lo hacen posible. Es indispensable empezar por deconstruir las relaciones de discriminación instaladas en las estructuras simbólicas de la sociedad y crear espacios de reconocimiento que hagan posible el diálogo. «En el diálogo intercultural, el intercambio no es apenas entre diferentes saberes sino entre diferentes culturas, o sea, entre universos de sentido diferentes en gran medida inconmensurables» (De Souza, 2003, p. 443). El intentar mirarnos desde la mirada del otro nos permite descubrir nuestros propios límites para, desde allí, abrirnos a otras maneras de sentir y entender el mundo.


    El reconocimiento de que siempre hay algo inconmensurable y, por lo mismo, indescifrable e incognoscible en el otro es el punto de partida del diálogo bien entendido. Solo así serán posibles los encuentros. Solo así podremos ir creando un curso alternativo en la historia, un curso en el que la diferencia de creencias y valores sea el sentido de la convivencia.


    


    

      

        5	La primera versión de este texto fue publicada en Tubino (2007, pp. 79-95).


      


    


  


  

    ¿Diálogo de las racionalidades?6


    Actualmente la tecnociencia, en virtud de sus logros pragmáticos, se ha instalado como saber hegemónico en el mundo global. El problema de fondo que esta nos plantea es la reducción del hombre a una de sus dimensiones, «como si homo technologicus fuese sinónimo de homo sapiens» (Panikkar, 2002, p. 58). La hegemonía autocomplaciente de la llamada «ciencia activa»7, que no es sino la prolongación de la ciencia industrial de la Modernidad occidental, está en la base de la homogeneización cultural que la globalización induce.


    La homogeneización cultural en curso no reconoce la diversidad, la absorbe, es «alterofóbica». La ausencia de distancia crítica en relación con la propia cultura de pertenencia es la esencia de la alterofobia cultural. Esta se expresa, por ejemplo, en la no poco frecuente exaltación de la barbarie ajena y en la minimización de la barbarie propia; o bien sosteniendo que la barbarie es solo ocasional y excepcionalmente un asunto de las sociedades occidentales modernas, porque, en sentido fuerte, la barbarie, a priori, son los otros.


    La Modernidad occidental es profundamente compleja y paradójica. Por un lado, postula el valor de la tolerancia y la autonomía; y por otro, desconoce el valor de la alteridad cultural. No reconoce al culturalmente otro como un igual y lo reduce a la categoría tutelar de «menor de edad». Como proyecto societal no posee legitimidad intercultural, porque es un proyecto, desde su concepción, marcadamente logocéntrico. Incluso las corrientes más tolerantes y dialógicas del Occidente europeo son filosóficamente autocentradas. En nombre del diálogo intercultural se imponen muchas veces la agenda de la conversación, las reglas de la interacción, las formas permisibles de argumentación; en una palabra, la forma y el contenido de la deliberación intercultural.


    El proyecto modernizador, incluida la democracia liberal, conlleva una contradicción esencial entre los principios filosóficos en los que se sustenta y las realizaciones históricas que ha generado. La contradicción y la incoherencia parecen ser el sino de la modernización.


    En nombre de la tolerancia, por un lado, se universalizan las formas de vida y los esquemas de pensamiento propios de la tradición occidental y, por otro lado, se desconocen a priori, y por lo mismo injustificadamente, el valor de las formas de vida y de los modelos de pensamiento propios de otras culturas.


    La violencia simbólica es sutil y opera de múltiples formas. La hay cuando se excluye a las lenguas y a las culturas originarias de los espacios públicos de las democracias liberales, cuando la educación pública promueve procesos forzados de aculturación indiferenciada, cuando se desestructuran los ethos culturales de los pueblos.


    Pero la violencia simbólica ínsita en la homogeneización cultural que genera la globalización produce también efectos contrarios. Origina, por reacción, la esencialización reactiva de las culturas, el resurgimiento de los ancestralismos, los fundamentalismos étnicos y el renacimiento de las identidades culturales locales. Visto así, el contexto actual es básicamente violento y por lo mismo hostil al diálogo intercultural. Sin embargo, y justamente por eso, hay que intentarlo. Hay que empezar por construir dialógicamente las condiciones del diálogo. Esta es la tarea del presente. Para iniciarla tenemos que partir de un análisis profundo de lo que ha hecho posible el surgimiento y el fortalecimiento de condiciones tan adversas.


    Considero que la causa fundamental de este impasse es el carácter autoritario de la racionalidad analítico-instrumental impuesta por la Modernidad y la naturaleza alterofóbica y autocentrada del proyecto cultural y societal de la globalización actual. Conocer es, desde los modernos, como lo señalaba Descartes, analizar, descomponer lo complejo para luego recomponerlo desde sus partes más simples mediante la síntesis (véase al respecto Descartes, 2011, Reglas IV y V). Para todo aquel que se considera moderno, la racionalidad analítico-sintética es la única manera ordenada y válida de pensar no importa qué tipo de asunto. Esta es la esencia del monologismo del método cartesiano, el que, al igual que las matemáticas, no reconoce fronteras ni lingüísticas ni culturales.


    Esta racionalidad es propia de la ciencia y la tecnología occidental modernas. Es una racionalidad que paradójicamente es al mismo tiempo profundamente teórica y profundamente pragmática, o, mejor dicho, es profundamente pragmática porque tiene, en virtud de su esencia matemática, un elevado grado de abstracción. Es un tipo de saber que —cual fuego prometeico— nos da un amplio poder. Aumenta de manera desproporcionada nuestra capacidad de manipular los procesos naturales y sociales. El problema de este tipo de racionalidad básicamente estratégica es que pierde de vista el destino ético de la manipulación de los procesos. El eclipsamiento de los fines últimos es consustancial a ella. Esta es la esencia del imperialismo de la racionalidad instrumental.


    Las consecuencias éticas y culturales de la expansión indiscriminada de la racionalidad analítico-instrumental que la hegemonía de la tecnociencia occidental moderna consagra produce diversos tipos de violencia: violencia epistemológica, violencia simbólica, injustas relaciones asimétricas entre las culturas y jerarquías injustificadas entre las diversas formas de conocimiento que ellas contienen.


    La violencia epistemológica no es una violencia abstracta sin consecuencias mundanas. Raúl Fornet-Betancourt sostiene al respecto que «la violencia epistemológica, esto es, el predominio hegemónico de una epistemología, es la condición de posibilidad de muchas otras formas de violencia que acompañan la expansión de la tecnología moderna por todo el mundo» (2006, p. 93). La estigmatización cultural de los saberes es una de las tantas formas de violencia implícita que hallan en la violencia epistemológica su condición de posibilidad. Para sustentar esta propuesta es preciso evidenciar los nexos entre las injusticias cognitivas, las fracturas culturales y los desequilibrios epistemológicos existentes en el mundo global.
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